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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de mayo de dos mil veintidós.        
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01995/INFOEM/IP/RR/2022, 01996/INFOEM/IP/RR/2022, 01998/INFOEM/IP/RR/2022, 01999/INFOEM/IP/RR/2022, 02308/INFOEM/IP/RR/2022, 02309/INFOEM/IP/RR/2022, 02310/INFOEM/IP/RR/2022, 02311/INFOEM/IP/RR/2022, 02312/INFOEM/IP/RR/2022, 02313/INFOEM/IP/RR/2022, 02314/INFOEM/IP/RR/2022, 02315/INFOEM/IP/RR/2022, 02316/INFOEM/IP/RR/2022, 02317/INFOEM/IP/RR/2022, 02318/INFOEM/IP/RR/2022, 02319/INFOEM/IP/RR/2022, 02320/INFOEM/IP/RR/2022, 02321/INFOEM/IP/RR/2022, 02322/INFOEM/IP/RR/2022, 02327/INFOEM/IP/RR/2022, 02329/INFOEM/IP/RR/2022, 02330/INFOEM/IP/RR/2022, 02331/INFOEM/IP/RR/2022, 02332/INFOEM/IP/RR/2022, 02333/INFOEM/IP/RR/2022, 02334/INFOEM/IP/RR/2022, 02335/INFOEM/IP/RR/2022, 02336/INFOEM/IP/RR/2022, 02337/INFOEM/IP/RR/2022, 02341/INFOEM/IP/RR/2022, 02343/INFOEM/IP/RR/2022, 02344/INFOEM/IP/RR/2022, 02345/INFOEM/IP/RR/2022 y 02346/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00055/METEPEC/IP/2022, 00057/METEPEC/IP/2022, 00053/METEPEC/IP/2022, 00052/METEPEC/IP/2022, 00080/METEPEC/IP/2022, 00079/METEPEC/IP/2022, 00077/METEPEC/IP/2022, 00076/METEPEC/IP/2022, 00075/METEPEC/IP/2022, 00074/METEPEC/IP/2022, 00073/METEPEC/IP/2022, 00072/METEPEC/IP/2022, 00071/METEPEC/IP/2022, 00070/METEPEC/IP/2022, 00069/METEPEC/IP/2022, 00068/METEPEC/IP/2022, 00067/METEPEC/IP/2022, 00066/METEPEC/IP/2022, 00065/METEPEC/IP/2022, 00064/METEPEC/IP/2022, 00063/METEPEC/IP/2022, 00062/METEPEC/IP/2022, 00061/METEPEC/IP/2022, 00060/METEPEC/IP/2022, 00059/METEPEC/IP/2022, 00058/METEPEC/IP/2022, 00056/METEPEC/IP/2022, 00054/METEPEC/IP/2022, 00051/METEPEC/IP/2022, 00050/METEPEC/IP/2022, 00049/METEPEC/IP/2022, 00048/METEPEC/IP/2022, 00047/METEPEC/IP/2022, 00046/METEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
00055/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Sexta Regiduría.” [Sic] 
00057/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Octava Regiduría.” [Sic] 
 00053/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Cuarta Regiduría.” [Sic] 
 00052/METEPEC/IP/2022  
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Tercera Regiduría.” [Sic] 
00080/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos.” [Sic] 
00079/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico.” [Sic] 
 00077/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Coordinación de Comunicación Social.” [Sic] 
00076/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Unidad de Transparencia.” [Sic]
 00075/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Unidad de Logística.” [Sic]
 00074/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Servicios Públicos.” [Sic]
 00073/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.” [Sic]
 00072/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Medio Ambiente.” [Sic] 
00071/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Gobierno por Resultados.” [Sic] 
 00070/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Gobernación.” [Sic]
 00069/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Educación.” [Sic]
 00068/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Igualdad de Género.” [Sic]
 00067/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Desarrollo Urbano Metropolitano y Obras Públicas.” [Sic] 
00066/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal.” [Sic] 
 00065/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas.” [Sic] 
00064/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Cultura.” [Sic] 
 00063/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Dirección de Administración.” [Sic] 
 00062/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Consejería Jurídica Municipal.” [Sic] 
00061/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Tesorería Municipal.” [Sic]
00060/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Contraloría Municipal.” [Sic]
 00059/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento.” [Sic]
00058/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Novena Regiduría.” [Sic]
 00056/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Séptima Regiduría.” [Sic] 
00054/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Quinta Regiduría.” [Sic]
 00051/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Segunda Regiduría.” [Sic] 
00050/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Primera Regiduría.” [Sic] 
 00049/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Sindicatura Municipal.” [Sic]
 00048/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Oficina de Presidencia.” [Sic] 
 00047/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Secretaría Particular de Presidencia.” [Sic]
 00046/METEPEC/IP/2022
“Solicito por este medio sea remitido copia del nombramiento del nuevo titular de la Presidencia Municipal.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los treinta y cuatro casos.       

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX correspondientes a las solicitudes de información, se advierte que en fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fechas cuatro, siete, ocho, nueve, doce y catorce de febrero de dos mil veintidós, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00055/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia” [Sic] 

De manera complementaria en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó múltiples soportes documentales que serán materia de análisis en el considerando respectivo.   

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 01995/INFOEM/IP/RR/2022, 01996/INFOEM/IP/RR/2022, 01998/INFOEM/IP/RR/2022, 01999/INFOEM/IP/RR/2022, 02308/INFOEM/IP/RR/2022, 02309/INFOEM/IP/RR/2022, 02310/INFOEM/IP/RR/2022, 02311/INFOEM/IP/RR/2022, 02312/INFOEM/IP/RR/2022, 02313/INFOEM/IP/RR/2022, 02314/INFOEM/IP/RR/2022, 02315/INFOEM/IP/RR/2022, 02316/INFOEM/IP/RR/2022, 02317/INFOEM/IP/RR/2022, 02318/INFOEM/IP/RR/2022, 02319/INFOEM/IP/RR/2022, 02320/INFOEM/IP/RR/2022, 02321/INFOEM/IP/RR/2022, 02322/INFOEM/IP/RR/2022, 02327/INFOEM/IP/RR/2022, 02329/INFOEM/IP/RR/2022, 02330/INFOEM/IP/RR/2022, 02331/INFOEM/IP/RR/2022, 02332/INFOEM/IP/RR/2022, 02333/INFOEM/IP/RR/2022, 02334/INFOEM/IP/RR/2022, 02335/INFOEM/IP/RR/2022, 02336/INFOEM/IP/RR/2022, 02337/INFOEM/IP/RR/2022, 02341/INFOEM/IP/RR/2022, 02343/INFOEM/IP/RR/2022, 02344/INFOEM/IP/RR/2022, 02345/INFOEM/IP/RR/2022 y 02346/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones de carácter coincidente: 

Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” [Sic]

 QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, en   términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas uno, tres, cuatro, siete y ocho de marzo de dos mil veintidós, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Novena Sesión Ordinaria, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha ocho de abril de los corrientes, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, en una aproximación inicial, con relación a los requerimientos formulados mediante las solicitudes de información 00055/METEPEC/IP/2022, 00057/METEPEC/IP/2022, 00053/METEPEC/IP/2022, 00052/METEPEC/IP/2022, 00080/METEPEC/IP/2022, 00079/METEPEC/IP/2022, 00077/METEPEC/IP/2022, 00076/METEPEC/IP/2022, 00075/METEPEC/IP/2022, 00074/METEPEC/IP/2022, 00073/METEPEC/IP/2022, 00072/METEPEC/IP/2022, 00071/METEPEC/IP/2022, 00070/METEPEC/IP/2022, 00069/METEPEC/IP/2022, 00068/METEPEC/IP/2022, 00067/METEPEC/IP/2022, 00066/METEPEC/IP/2022, 00065/METEPEC/IP/2022, 00064/METEPEC/IP/2022, 00063/METEPEC/IP/2022, 00062/METEPEC/IP/2022, 00061/METEPEC/IP/2022, 00060/METEPEC/IP/2022, 00059/METEPEC/IP/2022, 00058/METEPEC/IP/2022, 00056/METEPEC/IP/2022, 00054/METEPEC/IP/2022, 00051/METEPEC/IP/2022, 00050/METEPEC/IP/2022, 00049/METEPEC/IP/2022, 00048/METEPEC/IP/2022, 00047/METEPEC/IP/2022, 00046/METEPEC/IP/2022 se precisa que de manera conjunta fueron formulados 34 -treinta y cuatro- requerimientos, respecto de los cuales no fue delimitado elemento temporal, debiendo de ser delimitado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al diez de enero de dos mil veintidós. 

Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Sexta Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
2. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Octava Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
3. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Cuarta Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
4. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Tercera Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
5. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, al diez de enero de dos mil veintidós. 
6. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico, al diez de enero de dos mil veintidós. 
7. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Coordinación de Comunicación Social, al diez de enero de dos mil veintidós. 
8. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Unidad de Transparencia, al diez de enero de dos mil veintidós. 
9. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Unidad de Logística, al diez de enero de dos mil veintidós. 
10. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Servicios Públicos, al diez de enero de dos mil veintidós. 
11. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, al diez de enero de dos mil veintidós. 
12. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Medio Ambiente, al diez de enero de dos mil veintidós. 
13. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Gobierno por Resultados, al diez de enero de dos mil veintidós. 
14. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Gobernación, al diez de enero de dos mil veintidós. 
15. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Educación, al diez de enero de dos mil veintidós. 
16. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Igualdad de Género, al diez de enero de dos mil veintidós. 
17. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano Metropolitano y Obras Públicas, al diez de enero de dos mil veintidós. 
18. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, al diez de enero de dos mil veintidós. 
19. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, al diez de enero de dos mil veintidós. 
20. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Cultura, al diez de enero de dos mil veintidós. 
21. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Administración, al diez de enero de dos mil veintidós. 
22. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Consejería Jurídica Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 
23. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Tesorería Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 
24. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Contraloría Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 
25. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Secretaría Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 
26. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Novena Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
27. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Séptima Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
28. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Quinta Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
29. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Segunda Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
30. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Primera Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 
31. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Sindicatura Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 
32. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Oficina de Presidencia, al diez de enero de dos mil veintidós. 
33. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Secretaría Particular de Presidencia, al diez de enero de dos mil veintidós. 
34. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Presidencia Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 

De forma complementaria, con relación a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas,  correspondiente al organigrama del Sujeto Obligado, susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_ii_b/1.web 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección de Administración. 
A mayor abundamiento, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 15, 16, 48, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el numeral 24 del Bando Municipal de Metepec; así como los artículos 3.41, 3.42, fracciones I, III y IX del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes.

III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes. 
IV. Derogada.
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;
(…)” [Sic] 

BANDO MUNICIPAL DE METEPEC 2022
ARTÍCULO 24.- El gobierno del municipio está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal; dicho órgano está conformado por la Presidencia, una Sindicatura y nueve regidurías integradas por Regidoras y Regidores, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, establecidos en los términos de ley; el cual se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica, las leyes federales y estatales,
este Bando Municipal, el Código y demás disposiciones de carácter general. 
Las competencias serán exclusivas del Ayuntamiento y no podrán ser delegadas, salvo aquellas que por disposición de la ley estén permitidas.
La ejecución de sus determinaciones corresponderá al Presidente Municipal, quien preside el Ayuntamiento y dirige la Administración Pública Municipal.

CÓDIGO DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL DE METEPEC
Artículo 3.41 La Dirección de Administración es la encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, que permita a los servidores públicos de la administración pública municipal, atender las demandas ciudadanas y cumplir con sus atribuciones, así como optimizar las funciones de la misma. 
Artículo 3.42  La Dirección de Administración tiene a su cargo las siguientes atribuciones:
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación y desarrollo de personal de las diferentes unidades administrativas de la administración pública municipal
(…)
III. Coordinar y registrar asistencia, nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, vacaciones, días no laborables y demás incidencias relacionadas con los servidores públicos municipales. 
(…)
IX. Coordinar el resguardo y actualización del archivo de personal salvaguardando la información en términos de las disposiciones generales.
(…)” [Sic] 

De la normatividad previamente plasmada se desprende que el número de síndicos y regidores adscritos a los Ayuntamientos obedece a los principios electorales de mayoría relativa y representación proporcional, así como a la densidad demográfica municipal. En este orden de ideas, el bando municipal del Sujeto Obligado correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintidós, mediante su numeral 24, dispone que la Administración Pública Municipal se encuentra integrada por: 
· Un Presidente Municipal. 
· Un Síndico. 
· Nueve regidores electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

En contraste, con relación al nombramiento de los Titulares de las Unidades Administrativas, resulta oportuno mencionar que se encuentran supeditados a la propuesta del Presidente Municipal, así como a la ratificación del Cabildo. 
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fechas cuatro, siete, ocho, nueve doce y catorce de febrero del presente, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por el particular adjuntando para tal efecto lo siguiente: 

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	CUMPLE

	1. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Sexta Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “55METEPECIP2021.pdf”: Oficio número REG06/019/2022 signado por la Sexta Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta adjuntar constancia de mayoría. 
· “constancia JSG..pdf”: Constancia de representación proporcional y validez de elección para el Ayuntamiento, expedido a favor de la Sexta Regidora del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024. 
	Sí

	2. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Octava Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 


	· “Instituto Electoral del Estado de Mexico.pdf”: Constancia de representación proporcional y validez de elección para el Ayuntamiento, expedido a favor de la Octava Regidora del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024. 
· “00057-2022.pdf”: Oficio número PM/REG08/013/2022 signado por la Octava Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta adjuntar constancia de representación proporcional. 
	Sí

	3. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Cuarta Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Constancia de Mayoría.pdf”: Constancia de mayoría y validez de la elección para el Ayuntamiento, expedida a favor de la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024. 
· “R4TRA005.pdf”: Oficio número R4TRA/005/2022 signado por la Cuarta Regidora y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis adjunta constancia de mayoría de la cuarta regiduría. 
	Sí

	4. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Tercera Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “CONSTANCIA DE MAYORIA RODRIGO FLORES ENRIQUEZ.pdf”: Constancia de mayoría y validez de elección para el Ayuntamiento, expedida a favor del Tercer Regidor del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024. 
· “200106201638-2.pdf”: Oficio número REG03/013/2022 signado por el Tercer Regidor y dirigido al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere adjuntar constancia de mayoría. 
	Sí

	5. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Coordinación municipal de Protección Civil.pdf”: Nombramiento del Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos. 
· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes. 
	Sí

	6. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Coordinación de Gobierno Digital y ELectronico.pdf”: Nombramiento del Encargado del Despacho de la Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico. 
· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
	Sí

	7. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Coordinación de Comunicación Social, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Coordinador de Comunicación Social.pdf”: Nombramiento del Coordinador de Comunicación Social. 
· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
	Sí

	8. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Unidad de Transparencia, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Unidad de Transparencia.pdf”: Nombramiento del Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia. 
	Sí

	9. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Unidad de Logística, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Coordinador de Giras y Logistica.pdf”: Nombramiento del Coordinador de Giras y Logística de la Presidencia Municipal
· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
	Sí

	10. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Servicios Públicos, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Director de Servicios Públicos.pdf”: Nombramiento del Director de Servicios Públicos de Metepec. 
· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
	Sí

	11. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Director de Seguridad Pública.pdf”: Nombramiento del Director de Seguridad Pública. 
	Sí

	12. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Medio Ambiente, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Directora de Medio Ambiente.pdf”: Nombramiento de la Directora de Medio Ambiente de Metepec
	Sí

	13. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Gobierno por Resultados, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Director de Gobierno por Resultados.pdf”: Nombramiento del Director de Gobierno por Resultados. 
	Sí

	14. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Gobernación, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Director de Gobernación.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Director de Gobernación. 
	Sí

	15. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Educación, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Director de Educación.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Director de Educación.
	Sí

	16. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Igualdad de Género, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Directora de Igualdad de Genero.pdf”: Nombramiento expedido a favor de la Directora de Igualdad de Género
	Sí

	17. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano Metropolitano y Obras Públicas, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Directora de Desarrollo Urbano.pdf”: Nombramiento expedido a favor de la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
	Sí

	18. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Directora de Desarrollo Económico.pdf”: Nombramiento expedido a favor de la Directora de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal 
	Sí

	19. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Director de Desarrollo Social.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Director de Desarrollo Social 
	Sí

	20. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Cultura, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Directora de Cultura.pdf”: Nombramiento expedido a favor de la Directora de Cultura
· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
	Sí

	21. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Dirección de Administración, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Director de Administración.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Director de Administración. 
	Sí

	22. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Consejería Jurídica Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Consejero Jurídico.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Consejero Jurídico
	Sí

	23. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Tesorería Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Tesorero Municipal.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Tesorero Municipal
· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
	Sí

	24. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Contraloría Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Contralor Interno Municipal.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Contralor Interno. 
	Sí

	25. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Secretaría Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Secretario del Ayuntamiento.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Secretario Municipal
	Sí

	26. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Novena Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “constancia de representación proporcional.pdf”: Constancia de representación proporcional y validez de la elección para el Ayuntamiento, expedida a favor del Noveno Regidor. 
	Sí

	27. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Séptima Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “CONSTANCIA METEPEC.pdf”: Constancia de representación proporcional y validez de la elección para el Ayuntamiento, expedida a favor del Séptimo Regidor del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024
	Sí

	28. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Quinta Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “CONSTANCIA DE MAYORIA.jpg”: Constancia de mayoría y validez de elección para el Ayuntamiento, expedida a favor del Quinto Regidor del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024.
	Sí

	29. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Segunda Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “Constancia de mayoría.pdf”: Constancia de mayoría y validez de la elección para el Ayuntamiento, expedida a favor del Segundo Regidor del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024. 
	Sí

	30. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Primera Regiduría, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “CONSTANCIA DE MAYORÍA.pdf”: Constancia de mayoría y validez de la elección para el Ayuntamiento expedida favor del Primer Regidor del Ayuntamiento de Metepec 2022-2024. 
· “00500.pdf”: Oficio número REG01/0019/2022 signado por el Primer Regidor y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere adjuntar constancia de mayoría. 
	Sí

	31. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Sindicatura Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0435 2022.pdf”: Oficio número DA/0435/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en términos generales refiere que los miembros del Ayuntamiento (Presidente, Síndico, Regidores) no generan documento denominado “nombramiento”, por ello no es posible atender la solicitud de información.  
	No

	32. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Oficina de Presidencia, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
· “Jefe de oficina de presidencia.pdf”: Nombramiento expedido a favor del Jefe de la Oficina de Presidencia de Metepec. 
	Sí

	33. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Secretaria Particular de Presidencia, al diez de enero de dos mil veintidós. 

	· “DA 0436 2022.pdf”: Oficio número DA/0436/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en síntesis refiere atender diversas solicitudes de manera conjunta al existir identidad de causas y partes.
De forma complementaria, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…) Lo referente al nombramiento del Secretario Particular de Presidencia se informa que aún no se ha designado.
(…)” [Sic] 
	Sí

	34. Nombramiento y/o equivalente expedido a favor del Titular de la Presidencia Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 
	· “DA 0435 2022.pdf”: Oficio número DA/0435/2022 signado por el Director de Administración y dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia, en términos generales refiere que los miembros del Ayuntamiento (Presidente, Síndico, Regidores) no generan documento denominado “nombramiento”, por ello no es posible atender la solicitud de información.
	No



De ahí que deban arribarse a las siguientes consideraciones: 
· Que mediante respuesta primigenia, El Sujeto Obligado remitió diversos nombramientos, colmando los requerimientos identificados mediante los numerales 1 -uno- al 30 -treinta-, así como el numeral 32 -treinta y dos-. 
· En referencia a los requerimientos identificados mediante los numerales 31 -treinta y uno- y 34 -treinta y cuatro- es óbice mencionar que fueron requeridos los nombramientos expedidos a favor del Titular de la Sindicatura Municipal, así como respecto del Presidente Municipal, respectivamente. 
Bajo este contexto, si bien es cierto que dichos servidores públicos no reciben nombramiento para ejercer sus cargos al tratarse de servidores públicos de elección popular, lo cierto también es que en los archivos del Sujeto Obligado obran documentos análogos, tales como las constancias expedidas por el Instituto Electoral del Estado de México, resultando procedente su entrega. 
· Ahora bien, con relación al requerimiento identificado con el numeral 33 -treinta y tres-, resulta oportuno destacar que fue requerido el nombramiento expedido a favor de la Secretaria Particular del Presidente Municipal. Bajo este contexto, El Sujeto Obligado se pronunció en sentido negativo, señalando que aún no se había designado a la fecha en que rindió su respuesta primigenia, es decir, se pronuncia en sentido negativo, en consecuencia se destaca que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha veintiocho de febrero, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 01995/INFOEM/IP/RR/2022, 01996/INFOEM/IP/RR/2022, 01998/INFOEM/IP/RR/2022, 01999/INFOEM/IP/RR/2022, 02308/INFOEM/IP/RR/2022, 02309/INFOEM/IP/RR/2022, 02310/INFOEM/IP/RR/2022, 02311/INFOEM/IP/RR/2022, 02312/INFOEM/IP/RR/2022, 02313/INFOEM/IP/RR/2022, 02314/INFOEM/IP/RR/2022, 02315/INFOEM/IP/RR/2022, 02316/INFOEM/IP/RR/2022, 02317/INFOEM/IP/RR/2022, 02318/INFOEM/IP/RR/2022, 02319/INFOEM/IP/RR/2022, 02320/INFOEM/IP/RR/2022, 02321/INFOEM/IP/RR/2022, 02322/INFOEM/IP/RR/2022, 02327/INFOEM/IP/RR/2022, 02329/INFOEM/IP/RR/2022, 02330/INFOEM/IP/RR/2022, 02331/INFOEM/IP/RR/2022, 02332/INFOEM/IP/RR/2022, 02333/INFOEM/IP/RR/2022, 02334/INFOEM/IP/RR/2022, 02335/INFOEM/IP/RR/2022, 02336/INFOEM/IP/RR/2022, 02337/INFOEM/IP/RR/2022, 02341/INFOEM/IP/RR/2022, 02343/INFOEM/IP/RR/2022, 02344/INFOEM/IP/RR/2022, 02345/INFOEM/IP/RR/2022 y 02346/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye como razones o motivos de inconformidad: 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” [Sic]

Ahora bien, como fue mencionado en el antecedente septimo, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que las respuestas primigenias del Sujeto Obligado correspondientes a las solicitudes de información 00055/METEPEC/IP/2022, 00057/METEPEC/IP/2022, 00053/METEPEC/IP/2022, 00052/METEPEC/IP/2022, 00080/METEPEC/IP/2022, 00079/METEPEC/IP/2022, 00077/METEPEC/IP/2022, 00076/METEPEC/IP/2022, 00075/METEPEC/IP/2022, 00074/METEPEC/IP/2022, 00073/METEPEC/IP/2022, 00072/METEPEC/IP/2022, 00071/METEPEC/IP/2022, 00070/METEPEC/IP/2022, 00069/METEPEC/IP/2022, 00068/METEPEC/IP/2022, 00067/METEPEC/IP/2022, 00066/METEPEC/IP/2022, 00065/METEPEC/IP/2022, 00064/METEPEC/IP/2022, 00063/METEPEC/IP/2022, 00062/METEPEC/IP/2022, 00061/METEPEC/IP/2022, 00060/METEPEC/IP/2022, 00059/METEPEC/IP/2022, 00058/METEPEC/IP/2022, 00056/METEPEC/IP/2022, 00054/METEPEC/IP/2022, 00051/METEPEC/IP/2022, 00050/METEPEC/IP/2022, 00048/METEPEC/IP/2022, 00047/METEPEC/IP/2022, se encuentran dotadas de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Expedientes: RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” [Sic]

En contraste, con relación a las respuestas de las solicitudes de información 00049/METEPEC/IP/2022 y 00046/METEPEC/IP/2022 se desprende que no se subsanó la violación al derecho de acceso a la información, resultando procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega de la siguiente información: 
· Constancia de mayoría y validez de elección para el Ayuntamiento de Metepec, expedida a favor de los Titulares de la Sindicatura y Presidencia Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información números 00055/METEPEC/IP/2022, 00057/METEPEC/IP/2022, 00053/METEPEC/IP/2022, 00052/METEPEC/IP/2022, 00080/METEPEC/IP/2022, 00079/METEPEC/IP/2022, 00077/METEPEC/IP/2022, 00076/METEPEC/IP/2022, 00075/METEPEC/IP/2022, 00074/METEPEC/IP/2022, 00073/METEPEC/IP/2022, 00072/METEPEC/IP/2022, 00071/METEPEC/IP/2022, 00070/METEPEC/IP/2022, 00069/METEPEC/IP/2022, 00068/METEPEC/IP/2022, 00067/METEPEC/IP/2022, 00066/METEPEC/IP/2022, 00065/METEPEC/IP/2022, 00064/METEPEC/IP/2022, 00063/METEPEC/IP/2022, 00062/METEPEC/IP/2022, 00061/METEPEC/IP/2022, 00060/METEPEC/IP/2022, 00059/METEPEC/IP/2022, 00058/METEPEC/IP/2022, 00056/METEPEC/IP/2022, 00054/METEPEC/IP/2022, 00051/METEPEC/IP/2022, 00050/METEPEC/IP/2022, 00048/METEPEC/IP/2022, 00047/METEPEC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 
Asimismo, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00049/METEPEC/IP/2022 y 00046/METEPEC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información números 00055/METEPEC/IP/2022, 00057/METEPEC/IP/2022, 00053/METEPEC/IP/2022, 00052/METEPEC/IP/2022, 00080/METEPEC/IP/2022, 00079/METEPEC/IP/2022, 00077/METEPEC/IP/2022, 00076/METEPEC/IP/2022, 00075/METEPEC/IP/2022, 00074/METEPEC/IP/2022, 00073/METEPEC/IP/2022, 00072/METEPEC/IP/2022, 00071/METEPEC/IP/2022, 00070/METEPEC/IP/2022, 00069/METEPEC/IP/2022, 00068/METEPEC/IP/2022, 00067/METEPEC/IP/2022, 00066/METEPEC/IP/2022, 00065/METEPEC/IP/2022, 00064/METEPEC/IP/2022, 00063/METEPEC/IP/2022, 00062/METEPEC/IP/2022, 00061/METEPEC/IP/2022, 00060/METEPEC/IP/2022, 00059/METEPEC/IP/2022, 00058/METEPEC/IP/2022, 00056/METEPEC/IP/2022, 00054/METEPEC/IP/2022, 00051/METEPEC/IP/2022, 00050/METEPEC/IP/2022, 00048/METEPEC/IP/2022, 00047/METEPEC/IP/2022 por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00049/METEPEC/IP/2022 y 00046/METEPEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
1. Constancia de mayoría y validez de elección para el Ayuntamiento de Metepec, expedida a favor de los Titulares de la Sindicatura y Presidencia Municipal, al diez de enero de dos mil veintidós. 

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (VOTO PARTICULAR); EN LA DECIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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